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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 20 de abril de 2011, por la que se 
nombra funcionaria en prácticas a doña Patricia García 
González en cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, recaída en el Proce-
dimiento Ordinario núm. 607/09.

Por Orden de 24 de julio de 2009 se publicaron los lista-
dos del personal seleccionado en el procedimiento selectivo 
para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, convocado por Or-
den de 9 de marzo de 2009, y se le nombró personal funcio-
nario en prácticas.

Contra la citada Orden doña Patricia García González 
presentó recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía.

Una vez dictada sentencia por la Sección 3.ª de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Sevilla en el P.O. 607/09, por la que 
estima parcialmente el recurso interpuesto por doña Patricia 
García González, el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Educación, por 
delegación del Excmo. Sr. Consejero, dicta la Orden de 24 de 
febrero de 2011, por la se acuerda el cumplimiento de la refe-
rida sentencia.

A fin de llevar a puro y debido efecto la mencionada sen-
tencia, esta Consejería de Educación,

D I S P O N E

1. Nombrar funcionaria en prácticas para el curso 2011-
2012 a doña Patricia García González, con DNI 52557816-X, 
seleccionada por la especialidad de Educación Primaria, en el 
procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maes-
tros, convocado por Orden de 9 de marzo de 2009.

Sevilla, 20 de abril de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

-mon es euq al rop ,1102 ed lirba ed 02 ed NEDRO 
bra funcionario en prácticas a don Cristóbal Orozco 
Porras en cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, recaída en el Proce-
dimiento Abreviado núm. 678/07.

Por Orden de 24 de julio de 2007 se publicaron los lista-
dos del personal seleccionado en el procedimiento selectivo 
para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, convocado por Or-
den de 24 de marzo de 2007, y se le nombró personal funcio-
nario en prácticas.

Contra la citada Orden presentó don Cristóbal Orozco Po-
rras recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Una vez dictada sentencia por la Sección 3.ª de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Sevilla en el P.A. 678/07, por la que estima 
parcialmente el recurso interpuesto por don Cristóbal Orozco Po-
rras, el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Educación, por delegación del 
Excmo. Sr. Consejero, dicta la Orden de 18 de febrero de 2011, 
por la se acuerda el cumplimiento de la referida sentencia.

A fin de llevar a puro y debido efecto la mencionada sen-
tencia, esta Consejería de Educación,

D I S P O N E

1. Nombrar funcionario en prácticas para el curso 2011-
2012 a don Cristóbal Orozco Porras, con DNI 52294747-S, 
seleccionado por la especialidad de Educación Física, en el 
procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maes-
tros, convocado por Orden de 24 de marzo de 2007.

Sevilla, 20 de abril de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA 
Consejero de Educación 
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nombra funcionaria en prácticas a doña Rosalía María 
Buendía Acién en cumplimiento de la sentencia del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, recaída en el 
Procedimiento Ordinario núm. 697/09.

Por Orden de 24 de julio de 2009 se publicaron los lista-
dos del personal seleccionado en el procedimiento selectivo 
para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, convocado por Or-
den de 9 de marzo de 2009, y se le nombró personal funcio-
nario en prácticas.

Contra la citada Orden doña Rosalía María Buendía Acién 
presentó recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía.

Una vez dictada sentencia por la Sección 3.ª de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía con sede en Sevilla en el P.O. 697/09, por 
la que estima el recurso interpuesto por doña Rosalía María 
Buendía Acién, el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Educación, por 
delegación del Excmo. Sr. Consejero, dicta la Orden de 24 de 
febrero de 2011, por la se acuerda el cumplimiento de la refe-
rida sentencia.

A fin de llevar a puro y debido efecto la mencionada sen-
tencia, esta Consejería de Educación,

D I S P O N E

1. Nombrar funcionaria en prácticas para el curso 2011-
2012 a doña Rosalía María Buendía Acién, con DNI 8912917-A, 
seleccionada por la especialidad de Educación Primaria, en el 
procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maes-
tros, convocado por Orden de 9 de marzo de 2009.

Sevilla, 20 de abril de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA 
Consejero de Educación 

ADNEIVIV Y SACILBÚP SARBO ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2011, de la Vi-
ceconsejería, por la que se resuelve convocatoria de 
puesto de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Publica de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 


